
NACIONES 
UNIDAS 

Consejo de Seguridad Distr. 
GENERAL 

S/20156 
26 de agosto de 1988 
ESPAÑOL 
ORIGINAL1 INGLES 

NOl'A DEL PRE:SIDENl'E DEL COUSEJO DE SEGURIDAD 

Tras celebrar consultas, el Presidente del Consejo de Seguridad emitió, 
el 26 de agosto de 1988, la siguiente declaración en nombre de los miembros del 
Consejo: 

s 

"Los miembros del Consejo de Seguridad están seriamente preocupados por 
la continuación del deterioro de la situación en los territorios palestinos 
ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, y, en particular, por la 
grave situación actual, creada por el acordonamiento de ciertas zonas, la 
imposición del toque de queda y, en consecuencia, el creciente número de 
heridos y muertos. 

Los miembros del Consejo están profundamente preocupados por el hecho dt 
que Israel, la Potencia ocupante, persista en su política de deportar a 
civiles palestinos en contravención de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad y del Cuarto Convenio de Ginebra, como lo demostró el 17 de agosto 
de 1988 al expulsar al Líbano a cuatro civiles palestinos y toma1· la decisiói. 
de expulsar a otros 40. Los miembros del Consejo piden a Israel que desiste 
inmediatamente de su práctica de.deportar a civiles palestinos y que asegure 
de inmediato el regreso en condiciones de seguridad de los ya deportados. 

Los miembros del Consejo consideran que la situación actual en los 
territorios ocupados, descrita en el primer párrafo, tiene graves 
consecuencias para los esfuerzos tendientes a lograr una paz amplia, justa y 
duradera en el Oriente Medio, 

Los miembros del Consejo reafirman que el Convenio de Ginebra relativo 
a la protecci6n de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949, es aplicable a los territorios palestinos y a los otros territorio~ 
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, y piden a las 
altas partes contratantes que garanticen el respeto del Convenio, 

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad, los miembros del 
Consejo de Seguridad mantendrán en estudio la situación en los territorios 
palestinos ocupados, incluida Jerusalén." 
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